
DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

Siendo   las 7:30   am del  día  26  de  Mayo de 2026 se da inicio al Consejo Local de Seguridad San Cristóbal, en cabeza del Alcalde Dr Carlos Hernando Macias  

Montoya,  con  la  asistencia  de  la  Alcaldía Local de San Cristóbal las áreas de Justicia Social, Seguridad, Camina Segura, Gestores de Territorio, Participación,  

también EJERCOL  Ejército  de  Colombia, SDSCJ- Convivencia, SDE-OCE, Secretaria de Educación DILE, PL San Cristóbal, Policía Nacional - PONAL, Casa  

de Justicia   y Personería  Local  de  San  Cristóbal, Profesional  222-24  y  Brian  Orlando  Mayorga  quien da  inicio a la reunión con la verificación del Quorum,  

Posteriormente  la  revisión  y  aprobación del acta anterior, luego se hace seguimiento a los Compromisos como seguimiento a establecimientos, Acciones en la  

Localidad  con  el acompañamiento del Ejercito Nacional a quien se hace la invitación a participar del PMU de elecciones Presidenciales, Presencia y articulación  

con la  Policía Nacional en las intervenciones realizadas en la localidad,  en cuanto al acompañamiento de la Fiscalía General  de la Nación  se ha oficiado pero no  

se ha  tenido   el  acompañamiento,  respecto  al  acompañamiento  del  subsecretario  al  Consejo  Local  de  Convivencia  pero  no  se  logró  concertar  la  fecha,  

Acompañamiento de la Ponal en las jornadas de la Estrategia Caza infractores mejorando el numero de las mismas, Abordaje de los establecimientos de comercio  

incluidas las  chatarrerías  desde  IVC, Se  priorizo  el barrio Las Mercedes para instalación de cámaras de video vigilancia, IVC de licores los fines de semana los  

cuales no se han podido realizar  el  día  sábado  por  la  falta  de  Dinamizador  para  acompañamiento  se  esta  dialogando con el Coronel Torres en busca de una  

alternativa para  cumplir  con  los  IVC  de  los  sábados,  La  cifra de violencia intrafamiliar será expuesta por Ponal, Articulación con Policía de Transito para los  

viernes  y  sábado  con  más  presencia  en  la  localidad.  En  el  marco  de Acción se presenta las Líneas de Acción de Alertas tempranas: 1 Protección Integral  

en Polígonos Priorizados tales como Santa Rosa (Patrullajes Mixtos, Planes Guitarra, Sensibilización a la Comunidad), Los Alpes y la Herradura. 2. Protección de  

Zonas  de  Comercio.  3. Protección  de  Entornos  Escolares.  4. Protección  de  Entornos  SITP  Zonal y Troncal. En cuanto al Plan de Acciones  la secretaria de 

seguridad realizo 80 Actividades en SITP, Registro y control, Ciudadanos en habitabilidad de calle, Parques, IVC, Disuasión de riñas, Jornadas de Spa, Campañas  

Gota Gotas,  Megatomas,  Acompañamiento  a exteriores (Santa Rosa, Registro y control a pasajeros de SITP CON Ponal, Recuperación de un Espacio Público) y  

Entornos Educativos. En el Panorama de Seguridad se presenta el informe mediante mapas de calor en las problemáticas de: Delitos sexuales con mayor reporte  

en  horas  de  la  tarde,  Homicidio  con  mayor  reporte  en la tarde-noche, El hurto a personas con mayor presencia en el SITP en horas de la mañana, En lesiones  

personales con  mayor  presencia en la madrugada y finalmente el reporte de violencia intrafamiliar nos muestra mayor presencia en la mañana. Posteriormente se  

realiza el  reporte desde el C4 con corte de 25 de mayo con un total de 351 Cámaras de Vigilancia instaladas en la localidad, de los cuales 296 Domos ciudadanos,  

15 Estación  de  Policía,  Proyectos  CAI  28  y  Proyectos  Colegios 13, Privadas 116 y 34 Integradas  de  la  Comunidad,  fuera  de  servicio  75, operativa 232  y  

operativas con  novedad  44.  Los  ciudadanos  pueden  realizar  mediante  un  Link  la  intención  de  que  su  cámara haga parte del C4. Posteriormente realiza su  

presentación el  Mayor  Jhon Barrera  subcomandante  de  la  estación  de  policía  San Cristóbal quien informa que en el delito de Homicidio nos mantenemos, se  

aumentaron los  delitos  de  Extorción,  hurto a motocicletas por modalidad halada, hurto a bicicletas los fines de semana, en cuanto a resultados operativos se han  

logrado 1098  Capturas,  19  casos  de  porte  ilegal  de  armas,  aumento  el  número  de  vehículos recuperados, aumento el número de extranjeros capturados por  

microtráfico,  finalmente se presenta el compromiso con la creación de Zonas Seguras y la aplicación del Código de Policía que genero 1196 Comparendos, luego  

entramos al  punto  de  varios  se  da  paso al Reporte de Secretaria de Seguridad sobre el Plan de mes de las Madres, quienes nos comentan que se realizó en la,  

Plazoleta del  veinte  de  julio  una actividad pedagógica llamada el Árbol de las decisiones donde se hablaba de mantener celebraciones pacíficas y autorregularse  

en el  consumo  del  alcohol, en acompañamiento de la secretaria de la mujer los días 22 y 23 de mayo, se sigue implementando en la siguiente semana con cara al  

inicio del  mundial,  nuevamente   Brian   toma   la   palabra  y recuerda  que  el  fin  de  semana  son  elecciones  presidenciales  e  insta  al  mayor  Rubiano  para  

acompañamiento en  la parte alta de  Juan Rey para evitar inconvenientes en esta zona, seguido toma la palabra el Dr Melquisedec y hace referencia a las zonas de  

borde que son suelos susceptibles de ser ocupados como Santa Rosa, Aguas Claras, Malvinas y solicita la articulación Interinstitucional para intervenir en predios  

donde se presenta maquinaria amarilla y tener la capacidad de inmovilizar una  maquinaria, toma la  palabra la Personería y  comenta que en el barrio Ramajal se  

Presento el  mismo problema y aun sigue en construcción el barrio, teniendo en cuenta que es un sector de  alto riesgo y no hay  acciones concretas frente al tema,  



seguido interviene  el Intendente   Jorge  Hernández   de  Tránsito  de  la  localidad  de Rafael Uribe y San Cristóbal, hace referencia a que  sus actividades  hacen,  

referencia a  aplicación  de  la  norma,  espacio  público  y  respecto  al  apoyo  de  incautar  maquinaria  amarilla  aduce que hay dos entidades encargadas de este  

procedimiento como son la Policía Nacional a través de la Dirección de Transito y Transporte que se encarga de  verificar  documentación  de transporte (Guía de  

Movilización,  Tarjeta  de  Registro  y  el  sistema  de GPS), por otra parte interviene la DICAR cuando se debe hacer un procedimiento penal-judicial que conoce  

todo el  procedimiento  para  expropiación  de la maquinaria y destrucción de la misma, y para el tema  de  judicialización  solicita  que para cuando se realice una  

intervención se invite Policía, DICAR y Transito. El Alcalde  insta  a  tener mayor acción y atención en este tipo de casos, no permitir que se aprovechen de estos  

espacios, tener el cuidado de los parques y de estas franjas, es importante y oportuno ajustar las acciones en el espacio de trabajo interinstitucional por la novedad  

de invasión   de   terrenos,  finalmente  la  Personería  hace la  invitación  a  un  encuentro  sobre la  estrategia  de  Paz  entre  la Personería, la  Registraduría, y la  

Contraloría  de  Bogotá  en  el  marco de las elecciones presidenciales, también el Personero anota que para las elecciones la Personería realizo una rotación de los  

personeros a  nivel  Bogotá  y  para  la  Alcaldía  de San Cristóbal para el PMU se asignó a Omar Trujillo Vásquez, Pablo Andrés Jiménez Ocampo e Iván Eliecer  

Casas Ruiz,  el Alcalde  socializa la forma como se implementa el PMU en la Alcaldía Local, y que se les compartir el link para apertura del PMU el día sábado y  

posteriormente el  día  domingo  de  forma  presencial,  por  otra  parte  el  Personero  solicita  que  para  el  próximo  Consejo se incluya en la Agenda el punto de  

verificación, barrido  y  revisión  de  Alertas  tempranas,  a  lo  que  el  Alcalde pide que quede en el Acta y dentro del Orden del día. Siendo las 8:30 am se da por  

terminado el Consejo Local de Seguridad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

    

    

    

    

    
 

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 



CONSEJO LOCAL DE SEGURIDAD SAN CRISTOBAL

26 de mayo de 2026



1.Verificación quorum.
2.Revisión acta de CLS anterior para la debida lectura, 
aprobación y seguimiento compromisos.
3.Presentación de comandantes y jefes de Unidades 
Militares/Policiales en la Jurisdicción.
4.Presentación informe estación y seguimiento -
indicadores delictivos y acciones a desarrollar.
5.Seguimiento PISCCJ - Plan de Acción 2026
6.Varios.

ORDEN DELDÍA



SECRETARÍA DE

SEGURDIAD, CONVIVENCIA
Y JUSTICIA

1. Alcaldía local.

2. Policía Nacional.

3. Personería Local San Cristóbal 1.

4. Personería Local San Cristóbal 2.

5. Directivo Delegado SDSCJ.

6. Profesional 222-24

7. Referente Seguridad Alcaldía Local.

VERIFICACIÓN QUORUM.



SEGUIMIENTO ACOMPROMISOS



SEGUIMIENTO ACOMPROMISOS



SEGUIMIENTO ACOMPROMISOS



SECRETARÍA DE

SEGURDIAD, CONVIVENCIA
Y JUSTICIA

LINEAS DE ACCION / ALERTAS TEMPRANAS

1.Protección integral en Polígonos Priorizados.

• Sector Urbanización Santa Rosa

• Sector los Alpes, Urbanización la Herradura

2. Protección zonas de Comercio.

3. Protección Entonos Escolares.

4. Protección Entornos S.I.T.P.

MARCODEACCIÓN PISCCJ.



ACCIONES SDSCJ MAYO2026

ACTIVIDAD NUMERO ACCIONES

SITP 15

IMEI 6

CHC 5

PARQUES 15

I.V.C 4

DISUACION DE RIÑAS 4

JORNADAS S.P.A 5

CAMPAÑAS GOTA A GOTA 3

MEGATOMAS 2

Entornos educativos 7

Total actividades Plan de 
acción y actividades extras 80

Intervención en Santa Rosa

Acompañamiento entornos escolares



ACCIONES SDSCJ MAYO2026

Presencia institucional SITP

Registro a bici



ACCIONES SDSCJ MAYO2026

IVC Centros de estética 



PANORAMADE SEGURIDAD



PANORAMADE SEGURIDAD



PANORAMADE SEGURIDAD



PANORAMADE SEGURIDAD



PANORAMADE SEGURIDAD



PANORAMADE SEGURIDAD



Estación de Policía 
San Cristóbal

Comandante de Estación.

5.2PRESENTACION DELICTIVA PONAL



GRACIAS
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NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 

 

Evidencias Fotográficas:  Consejo Local de Seguridad San Cristóbal – Mayo 26 de 2026.  

 

   

   

           
 


